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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARTE OFICIAL.

PltESIDJfóClA DEL CONSEJO DE UINlSTIIOS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BÜKGOS.

Circular.

En la noche del día 26 de Enero pró
ximo pasado fue robado por dos hombres 
un caballo perteneciente á Julián Cor- 
cuera, vecino de Pangua, siendo las se
ñas de aquellos y las del caballo las que 
se expresan á continuación, y sobre cuyo 
delito se instruye causa criminal en el 
Juzgado- de primera instancia de Miranda 
de Ebro. En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á la busca y cap
tura de dichos sugetos, á quienes se 
ocupará el referido caballo, poniendo á" 
mi disposición unos y otro caso de ser 
habidos.

Burgos 5 de Febrero de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas de los sugetos que se citan.
El uno, llamado Pedro, como de treinta 

y tres años de edad, de oficio calderero, 
veslia pantalón de pana negra, chaqueta 
parda, boina azul, borceguíes rojos y 
capa parda en buen uso, de estatura 
bastante alta, robusto, con patillas po
bladas y hasta la barba; y la que decía 
ser su mujer, de estatura alta, robusta 
y como de veinte y tres años de edad.

Otro hombre, de oficio paragüero, 
como de veinte y cinco años de edad, 

barba clara, color cetrino, de estatura 
regular, vestía pantalón de pana verde, 
chaqueta elástica de lana azul, blusa 
blanquecina, boina encarnada.'

Señas del caballo robado.
Color castaño, con un lunar blanco 

pequeño en el costillar derecho, de ha
bérselo hecho con el aparejo, de cinco 
años de edad á Marzo, de seis cuartas y 
media de alzada, la crin recortada como 
una cuarta, cabezada ordinaria con ca
dena de hierro que le servia de rainal.

Circular.
Habiendo fallecido el. Sargento de 

Caballería Juan González Martin, hijo de 
Pascual y Mariana, natural de esta Ciu
dad, é ignorándose quienes sean sus 

i herederos, se anuncia por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de los interesados 

■en la herencia; debiendo estos presentar 
en este Gobierno en el término de 8dias 
los documentos que acrediten su per
sonalidad.

t Burgos 5 do Febrero de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

FOMENTO.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular sobre propuestas para renovar 
las Juntas locales de primera enseñanza.

No habiendo cumplido los Señores 
Alcaldes de los pueblos que á continua
ción se expresan con lo prevenido en cir
cular de 1,° de Diciembre último, inserta 
en el núm. 192 del Boletín oficial de la 
provincia, sobre propuestas para renovar 
las Juntas locales de primera enseñanza 
que han de funcionar en el bienio do 
1867 y 68, con arreglo á lo que la legis1- 
lacion prescribe, encargo á dichos fun
cionarios que en el preciso término de 
ocho dias remitan sin excusa alguna á la 
Sección de Fomento las referidas pro

puestas, arregladas al modelo que in
cluyo la citada circular, apercibidos de 
que si trascurre el plazo señalado sin 
haber satisfecho cual corresponde dicho 

' servicio, pagarán mancomunadamenle 
I con los Secretarios la multa de cien rea

les, sin perjuicio de las demás disposi- 
: clones que adoptaré en el caso de que al 

finalizar el término prefijado no se haya 
cumplido con la exactitud que requiere.

Burgos 5 de Febrero de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Nota de los Ayuntamientos que faltan 
que remitir las propuestas para re
novar las Juntas locales de primera 
enseñanza, correspondientes al bienio 
de 1877 y 68.

Abajas.
Abellanosa del Páramo.
Acedillo.
Agés.
Agnilar de Bureba.
Alvillos.
Alcocero.
Amaya de Villadiego.
Ameyugo.
Anguix.
Aranda de Duero.
Arandillo.
Arenillas Riopisuerga.
Arenillas de Villadiego.
Arlanzon.
Arraya.
A la puerca.
Ausines.
Sañudos de Bureba.
Bañuelos del Rudron.
Barbadillo del.Pez.
Barcina de los Montes.
Belorado.
Berberana.
Berzosa de Bureba.
Bocos.
Bobada.
Brida Alfoz.
Buniel.
Busto.
Carneno.
Carcedo de Bureba.
Carcedo de Burgos.

Í
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Por tres id... 18

Cardefiadijo.
Cascajares de Bureba.
Castellanos de Castro.
Castil de Lences.
Caslil de, Peones.
Castil Delgado.
Castrillo del Val.
Caslrillo Matajudios.
Celada del Camino.
Cernégula.
Ciadoncha.
Cillaperlala.
Contreras.
Cornudilla.
Cubillo del Campo.
Cueva de Jnarros.
Espinosa de Cervera.
Espinosa del Camino.
Fonlioso.
Fresneña.
Fresnillo de las Dueñas.
Fresno de Rodilla.
Fuenlelcesped.
Fuenlemolinos.
Galarde.
Galbarros.
Gamonal.
Garganchón.
Gredilla la Polera.
Grijalva.
Guadilla Viliamar.
Gumiel del Mercado.
Guzman.
llinestrosa.
Hinojosa del Rey.
Hilero del Castillo.
Hormaza.
Hoyuelos de la Sierra.
Ibeas de Juarros.
Iglesias.
Ircio.
La Revilla y Ahedo.
Lodoso.
Mahamud.
Mambrilla de Lara.
Mansilla de Burgos.
Marmellar de Arriba.
Mazuelo de Muñó.
Mazuela.
Mecerreyes.
Merindad de Castilla la Vieja.
Miravechc.



Miranda de Ebro.
La Molina de Ubierna.
Monasterio de Rodilla.
Molcalvillo.
Moneo Aforados.
Monta ñaña.
Moradillo de Roa.
Moradillo de Sedaño.
Moriana.
Navas de Bureba.
Neila.
Ocon de Villafranca.
Olmillos de Muñó.
Olmillos junto á Sasamon.
Oquillas.
Oron.
Oleo (Junta de).
Padrones de Bureba.
Palacios de Benaber.
Palacios de Riopisuerga.
Palazuelos de la Sierra.
Palazuelos junto á Pampliega.
Pardilla.
Parle de Bureba(La).
Pedrosa Rio Urbel.
Pedrosa del Páramo.
Pedrosa del Principe.
Peflalba de Castro.
Peñalba de Duero.
Peral de Arlanza.
Pesadas'de Burgos.
Piedra (La).
Pinilla Trasmonte.
Pino de Bureba.
Prádanos de Bureba
Presencio.
Puenledey (Junta de).
Puras de Villafranca.
Quemada.
Quinlanarraya.
Quinlanavides.
Quinlauilla Bon.
Quintanilla Somufló.
Quintanillas (Las).
Rábanos.
Reinoso.
Renuncio.
Retuerta.
Roa.
Rojas.
Ros.
Rubena.
Rublacedo de Abajo.
Rucandio.
San Adrián de Juarros.
San Martin de Lpsa (Junta de).
San Millan de Lara.
San Pedro Samuel.
San Quirce Rio Pisuerga.
Santa Cecilia.
Santa Gadea (Alfoz de).
Santa Gadea del Cid.
Santa Inés.
Santa Maria del Invierno.
Santa Maria del Mercadillo.
Santa Maria Tajadura. 
Sargenles de la Lora. 
Sarracín.
Solas de Bureba.
Sordillos.
Sotillo de la Rivera.
Sotoscueva (Merindad de).
Sotresgudo.
Susinos.
Tomaron.
Tamayo.

Terminen.
Tinieblas.
Tobes y Raedo.
Tórtolas.
Torresandino.
Trevifio (Condado de).
Tuvilla del Lago.
lirones.
Vadocondes.
Valdeande.
Valdelaguna (Valle de).
Ralbases (Los).
Valdezale.
Valdorros.
Vallarla.
Valle de Mena y Tíldela.
Vállegcra.
Valles.
Vesgas (Las).
Vid (La).
Vid de Bureba (La).
Viloria.
Villaescusa del Butrón
Villafranca Montes de Oca.
Villafruela.
Villalva de Duero.
Villalvilla de Burgos.
Villalvilla de Gumiel.
Villaldemiro.
Villalmanzo.
Villamedianilla.
Villamel de la Sierra.
Villanueva Argaño.
Villanueva de Carazo.
Villanueva de Gumiel.
Villanueva de Odra.
Villanueva Rio Ubierna.
Villaquiran de la Puebla.
Villarmentero.
ViHarmero.
Villasidro.
Villasur de Herreros.
Villaluelda.
Villaverde del Monte.
Villavieja.
Villayerno Morquillas.
Villorove.
Villoruebo.
Villovela.
Villusto.
Vizcaínos.
Yudego y Villadiego.
Zalduendo.
Zarzosa Riopisuerga.
Zazuar.
Zumel.

SECCION DE FOMENTO.

MONTES.

Por su colindancia con varios montes 
de propiedad particular, debe proceder
se al deslinde del llamado Monte, perte
neciente al pueblo de Aguas-Cándidas.

Cuya declaración se hace pública por 
medio de este Boletín, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 20 del Re
glamento de 17 de Mayo de 1865.

Burgos 4 de Febrero de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

(Gacela núm. 25.) <

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha | 
expuesto mi Ministro de Fomento, de ¡ 
acuerdo con el Consejo de Ministros, v , 
de conformidad con lo consultado por mi 
Real Consejo de Instrucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Para ejercer el Profesorado 

en todas las enseñanzas se requiere por 
regla general:

Ser español.
Justificar buena conducta religiosa y ' 

moral.
Tenor la edad y el titulo de aptitud 

que los reglamentos determinen.
Art. 2.° No podrán ejercer el Pro

fesorado:
Los que padezcan enfermedad ó de

fecto fisico que inhabilite para la ense
ñanza.

Los que hubieren sido condenados á 
penas aflclivas que lleven consigo inha
bilitación' absoluta ó especial perpéluas 
para cargo público ó profesión.

Los que hubieren sido separados gu
bernativamente de sus cátedras ó escue
las con sujeción á este Real decreto.

Art. 5.° El nombramiento de Pro
fesores de los establecimientos públicos 
corresponde al Gobierno ó á sus dele
gados en los términos y con los requisitos 
que Se establezcan.

Art. 4.° El Profesorado público 
constituye una carrera del Estado.

Para el caso de que sus individuos 
pasen á servir otros destinos fuera de la 
enseñanza se consideran comprendidos 
en las categorías siguientes.

Los Catedráticos de Instituto de pri
mera, segunda y tercera clase, inclu
yendo en esta última á los locales para 
los efectos de este articulo, en la prime
ra clase de la cuarta categoría que de
termina el Real decreto de 18 de Junio 
de 1852.

Los Directores de Instituto y los Ca
tedráticos de entrada, ascenso y término 
en Universidad de provincia en la tercera 
categoría.

Los de término que alcanzaren el 
máximum de premio de antigüedad en 
la de Jefes de Administración de cuarta 
clase.

Los Catedráticos de entrada de la 
Universidad Central en la de Jefes de 
Negociado de primera clase.

Los Catedráticos de ascenso de la 
misma Universidad en la de Jefes de 
Administración de cuarta clase.

Los Catedráticos de termino de la 
Universidad Central en la de Jefes de 
Administración de tercera clase.

Art. 5.° El Gobierno presentará á 
las Cortes en la próxima legislatura el 
oportuno proyecto de la ley para fijarlos 
derechos pasivos de los Catedráticos do 
Instituto y de los demás profesores que 
no reciben sus haberes de los fondos ge
nerales del Estado.

Art. 6.° Ningún Profesor podrá ser 
separado sino en virtud de sentencia ju

dicial que le inhabilite para ejercer su 
cargo, ó de expediente gubernativo for
mado con audiencia del interasado y con
sulta del Real Consejo de Instrucción 
pública, en el cual se declare que no cum
ple con sus deberes, que infunde en sus 
discípulos doctrinas perniciosas, ó que es 
indigno por su conducta moral de perte
necer al Profesorado.

Art. 7.° Cuando á juicio del Go
bierno conviniere al mejor servicio, po
drán ser trasladados los Catedráticos, 
tanto de Instituto como de Facultad, y 
de un establecimiento á otro de igual 
clase y á la misma asignatura, sin per
juicio de su categoría y antigüedad en 
el Profesorado.

Art. 8.° Los Profesores no podrán 
pertenecer á asociaciones de índole polí
tica, limitándose á ejercer libremente 
los derechos políticos que las leyes les 
otorguen.

Art. 9 0 El ejercicio del Profesorado 
es compatible con el de cualquiera pro
fesión honrosa que no perjudique al cum
plido desempeño de la enseñanza, é in
compatible con todo otro empleo ó des
tino público retribuido de fondos gene
rales, provinciales ó municipales, y con 
la representación de sociedades particu
lares.

Art. 10. El Profesorado público 
comprenderá:

Los Maestros de primera enseñanza y 
de Escuelas Normales.

Los Catedráticos de Instituto.
Los de Escuelas especiales.
Los de Universidad.
Art. 11. Las Escuelas Normales, la 

clasificación de las Escuelas de primera 
enseñanza, los derechos y obligaciones 
de los Maestros, y todo cuanto se refiera 
á la instrucción primaria de ámbos sexos 
serán objeto reglamentos especiales.

Art. 12. Son catedráticos de Insti
tuto los que tienen á su cargo los estu
dios generales de los dos períodos de 
la segunda enseñanza en los Institutos 
provinciales y locales, y los estudios de 
aplicación á que se refiere el art. 16 de 
la ley de Instrucción pública, siempre 
que estén agregados á los Institutos.

Art. 13. Para aspirar á cátedras de 
Instituto se requiere tener 24 años cum
plidos, estar adornado del título acadé
mico correspondiente.

Este tituló será en los estudios do 
segunda enseñanza. El de Licenciado en 
Filosofía y Letras para las asignaturas 
de Latín y Castellano, Retórica y Poé
tica, principios de Literatura, Geografía 
é Historia general y de España, Psicolo
gía, Lógica y Ética. Tendrán también 
aptitud para estas tres últimas asignatu
ras los Doctores y Licenciados en Teo
logía.

El de Licenciado en la Sección corres- 
. pondienle de la Facultad do Ciencias, ó 
I el de Ingeniero para las asignaturas de 
i Matemáticas, Física y Química ó Hislo- 
i ría natural.
) En las enseñanzas de aplicación se 
- exigirá el título superior ó profesional do 

la carrera á que correspondim los res- 
r peclivos estudios.

Los Profesores de Declamación han



de acreditar la segunda enseñanza com
pleta, y las asignaturas de Literatura 
española y de Historia en la Facultad 
de Filosofía y Letras.

Los Profesores de lenguas vivas y 'de 
Dibujo, y los de Música vocal é instru
mental, no necesitan título.

Los que fueren Bachilleres en Filosofía 
y Letras ó en Ciencias á la fecha de este 
decreto conservan el derecho de ser ad
mitidos á oposición.

Arl. 14. El actual escalafón de Ca
tedráticos de Institutos del reino se 
adicionará con el de Catedráticos de 
Institutos locales que hayan obtenido su 
cátedra por oposición, y en lo sucesivo 
gozarán lodos de ¡guales derechos.

Art. 15. Para cubrir el servicio de 
la enseñanza en las vacantes, ausencias 
y enfermedades de los Catedráticos de 
Instituto se nombrarán dos Auxiliares por 
lo menos, uno para las asignaturas 
de Letras y otro para la de Ciencias. 
Estos Auxiliares, que han de oslar ador
nados del titulo del Licenciado en la 
respectiva Facultad, ó cuando esto no 
pudiere ser el de Bachiller en la misma, 
tendrán á su cargo la Biblioteca y los ga
binetes, y servirán en la Secretaría, bajo 
la dependencia del Secretario, las pla
zas de empleados administrativos que al 
presente existen ó puedan establecerse. 
La retribución de los Auxiliares será la 
mitad del sueldo de Catedráticos del 
Instituto en que sirvan, y el buen des
empeño de estas funciones será conside
rando como mérito especial en las opo
siciones á cátedras.

Art. 16. Las Cátedras de los 
Institutos locales y de los provinciales de 
tercera clase se proveerán precisamente 
por oposición.

Las de los Institutos de segunda y 
primera clase se proveerán alternativa
mente, una por oposición y otra por 
concurso, entre los Catedráticos de la 
clase inferior inmediata.

Art. 17. El sueldo de entrada de 
los Catedráticos de Instituto será: en los 
de primera clase 1.200 escudos, en los 
de segunda 1 000 y en los de tercera 
800. Este último será también el sueldo 
de los Catedráticos de Instituto local, sin 
cuya circunstancia ni se autorizará la 
creación de estos establecimientos ni la 
continuación <le los que existen.

Seguirán además#disfrulando los de
rechos de exámen.

Art. 18. Para la provisión de los 
ascensos por antigüedad y mérito se dis
tribuirán los Catedráticos en cuatro sec
ciones, de las cuales tres gozarán un au
mento de sueldo en esta forma;

De 600 escudos la primera.
De 400 la segunda.
Y de 200 la tercera.
En ningún caso podrá exceder de 50 

el número de los comprendidos en la 
primera sección; de 60 el de los que 
ingresen en la segunda; ni de 120 el de 
los que compongan la tercera.

En la previsión de estos premios se 
observarán las reglas establecidas en 
otros artículos de este Real decreto para 
la de categorias correspondientes á los 
Catedráticos de Facultad.

Ari. 19. Para hacer efectivo el pre
cepto legal contenido en el art. 6.°, re
ferente á la separación de los Profesores 
se observarán las reglas siguientes:

Si en las visitas que una vez al mes 
por lo ménos debe hacer el Director del 
Instituto á las cátedras del estableci
miento observare, ó de cualquier olio 
modo constare, que las explicaciones del 
Profesor adolecen de errores ó difunden 
doctrinas perniciosas en el orden reli- ’ 
gioso, moral ó político, ó si por parle de ¡ 
la Autoridad eclesiáslica á quien incum- ' 
be la inspección sobre la enseñanza en ' 
lo que loca á la pureza de la fé y eos- ¡ 
lumbres se hiciere reclamación oficial | 
motivada contra algún catedrático, el 
Director suspenderá sus lecciones y dará 
inmediatamente parle al Redor del Dis
trito, incurriendo en responsabilidad si 
no lo hiciere.

El Rector pasará personalmele, á no 
impedirlo causa probada en debida for
ma, á instruir expediente en averigua
ción de la falta cometida y suspendiendo 
de su cargo al Catedrático, remitirá 
aquel en el término más breve posible á 
la Dirección general del ramo para que, 
oido con urgencia el Real Consejo de Ins
trucción pública, se proceda á la sepa
ración del Catedrático si asi fuere de : 
justicia, ó á la resolución que corres- 1 
ponda según el resultado del expediente, i

En el caso de no poder ir personal- I 
mente el Redor para formarle, delegará ¡ 
sus atribuciones en el Vicerector óalgu- i 
no de los decanos á fin de que lo veri
fique en ¡guales términos.

El Catedrático de Instituto que por 
sus escritos ó por sus hechos fuera de 
la cátedra revelase doctrinas perniciosas 
ó contrarias al orden legal establecido, 
ó diera mal ejemplo con su conducta 
privada, quedará sujeto á las mismas i 
penas, formándose ántes el oportuno 
expediente.

Art. 20. Cuando un Catedrático de 
Instituto que hubiere obtenido su cargo 
por oposición sea nombrado para otro 
destino fuera de la carrera, conservará 
el derecho de volver á ella durante el 
período de dos años.

Si la cátedra hubiese sido provista, 
se le colocará en otra de la misma asig
natura ó sección.

Art. 21. Cuando el Gobierno lo 
crea conveniente, podrá nombrar sin 
oposición ni concurso para las cátedras 
de Ética y Fundamentos de Religión de 
los Institutos á personas adornadas con ; 
el titulo de Doctor en Teología ó en Fi- ¡ 
losofia y Letras, y de notoria aptitud 
para la enseñanza, á juicio del Real Con
sejo de Instrucción pública. Estos Cate
dráticos gozarán el máximum de sueldo, 
y no figurarán en el escalafón.

Arl. 22. En los Institutos en que no 
hubiere estudios de aplicación se orga
nizará de la siguiente manera la planta ! 
de personal de Catedráticos.

Habrá:
Dos de Latín y Castellano.
Uno de Retórica y Poética.
Uno de Matemáticas.
Uno de Psicología, Lógica y Ética.
Uno de Geografíaé Historia.

Uno de Física y Quimica.
Uno de Historia natural.
Uno de Perfección de Latín y princi- ; 

pios generales de Literatura.
Continuarán dando la enseñanza de 

Lengua francesa los Profesores (pie al 
presente están en posesión de sus cáte
dras; pero no se proveerán las que en lo 
sucesivo vacaren, pudiéndose hacer pri
vadamente el. estudio de esta lengua, á 
tenor de lo dispuesto en el Real decreto 
orgánico de la segunda enseñanza de 9 
de Octubre último. Las provincias po
drán mantener las clases de lengpas vi
vas que tengan por conveniente; pero los 
Profesores no entrarán en el escalafón.

Podrá encomendarse la enseñanza de 
la asignatura de Ética y Fundamentos 
de Religión cuando el Profesor no fuere 
eclesiástico y tuviere además las de Psi
cología y Lógica, y asimismo las confe
rencias de Historia sagrada á que deben 
asistir los alumnos del segundo perio
do, al Capellán del Colegio de internos 
si tuviere grado de Licenciado ó Bachiller 
en Teología ó Filosofía y Letras, me
diante una gratificación pue no excederá 
de 500 escudos sobre su sueldo.

Las conferencias en todo caso estarán 
á su cargo.

Art. 25. La enseñanza de doctrina I
cristiana para los alumnos de! primer 
periodo continuará, como hasta aquí, á 
cargo del Sacerdote Profesor de la Es
cuela Normal siempre que pudiere ser; 
en otro caso será preferido para dar es
ta enseñanza ó un elesiástíco del mismo 
establecimiento, ó un Párroco de la po
blación, retribuido con la gratificación 
que en el presupuesto se fije, y rjue no 
podrá bajar de 200 escudos.

Art. 24. En los Institutos en que 
haya estudios de aplicación se darán en 
una misma cátedra, y estarán á cargo de 
un mismo Profesor los estudios de apli
cación que sean comunes coy, los de 
segunda enseñanza.

El Catedrático de Matemáticas dará 
la enseñanza de Topografía y Dibujo 
topográfico.

En los estudios de aplicación al co
mercio, de industria, y en las clases de 
Dibujo, se observarán las reglas 5.°, 4.’ 
y 5.° del art. 6." del Real decrelo de 
25 de Agosto de 1861.

Art. 25. Los Catedráticos de las 
Escuelas superiores y profesionales se
rán clasificados á tenor de lo dispuesto 
en el Real decreto de 9 de Octubre úl
timo. El Real Consejo dé Instrucción pú
blica formará los escalafones respectivos 
fijando los premios de antigüedad y mé
rito que á dichos Profesores correspon
dan.

Art. 26. En lo sucesivo las cáte
dras de las Escuelas especiales, en cuya 
denominación, con arreglo al decreto 
mencionado, se comprenden las del No
tariado, Diplomática, Ingenieros indus
triales y Profesores mercantiles, Real 
Conservatorio de Música y Declamación, 
Bellas Arles, Náutica y Veterinaria, se 
proveerán con sujeción al respectivo re
glamento. El mismo determinará el 
sueldo, categoría y condiciones de los 
Profesores.

Los de la Escuela Diplomática forma
rán parle de! cuerpo de Archiveros-Bi
bliotecarios.

Arl. 27. Son Catedráticos de Fa
cultad los de las 10 Universidades del 
reino.

Art. 28. Para ser Catedrático de 
Facultad se necesita:

Tener 25 años cumplidos.
Grado de Doctor en la Facultad ó 

Sección á que pertenezca la asignatura.
Para la Facultad de Ciencias habili

tará el título de Ingeniero.
Art. 29. Todos los Catedráticos de 

Facultad serán numerarios, y entrarán 
á servir por la misma categoría.

Art. 50. Se suprime la clase de 
Catedráticos supernumerarios: los que 
en la actualidad existen irán pasando á 
plazas de número según estas vaquen, 
en la forma que determina el art. 226 
de la ley de Instrucción pública.

Art. 51. Para suplir á los Caledrá
licos en ausencia, vacantes y enferme
dades, y llenar las funciones que la ley 
adscribe á los supernumerarios en su ar
ticulo 225, se nombrarán anualmente por 
el Rector, á propuesta de la respectiva 
Facultad Auxiliares que deberán elegirse 
entre los Doctores con nota de sobresa
liente que lo soliciten, á los cuales expe
dirá la Dirección general títulos de Au
xiliares que les servirán de mérito 
especial en las oposiciones á que con
curran para ingresar en el Profesorado.

En la Facultad de Medicina suplirán á 
los Catedráticos en vacantes, ausencias 
y enfermedades, y aun podrán tener á 
su cargo ciertas enseñanzas con autori
zación del Rector, á propuesta' de la 
Facultad, los Profesores clínicos y Ayu
dantes cuya organización se establecerá 
en el reglamento.

Arl. 52. Los Catedráticos de Facul
tad formarán una escala general en que 
se ascenderá por antigüedad rigorosa.

Esla escala se compondrá del modo 
siguiente: 50 Catedráticos á 1.800.es
cudos; 60 á 1.600; 120 á 1.400; los 
demás á 1.200.

Arl. 55. Los Catedráticos de Facul
tad se constituirán en tres categorías: 
do entrada, de ascenso y de terminó.' 
Corresponden á la de entrada las tres 
sextas parles do los Caledrálicos; pon
drán optar á la de ascenso las dos sexlas 
parles, y á la de término la otra sexta 
parle.

Art. 54. Las categorías de ascenso 
y de término se conferirán por el Gobier
no á propuesta en terna del Real Consejo 
de Instrucción pública, prévios los cin
co años de antigüedad en la categoría 
inmediata inferior, y las demás condi
ciones que determina el art. 252 de la 
ley.

Arl. 55. El sueldo de los Catedrá
ticos de Facultad será el que les corres
ponda por su antigüedad y categoría 
acumuladas. Percibirán además los de
rechos de exámen.

Arl. 56. La categoría de ascenso 
aumenta en 400 escudos el sueldo de 
antigüedad, y la de término eru 800.

Arl. 57. Los Catedráticos de Facul
tad disfrutarán en Ntaílrid un sueldo su- 



perior en 400 escudos al que los corres
ponda por su antigüedad y categoría.

Arl. 58. Las Cátedras de Facultad 
que vacaren en las Universidades de 
distrito se proveerán por oposición ó por 
concurso, destinándose dos vacantes á 
la oposición y una al concurso entre los 
supernumerarios de Madrid y de las 
provincias.

En las Facultades de Filosofía y Le
tras y de Ciencias podrán entrar en 
concurso con los supernumerarios los 
Catedráticos de Instituto que tengan 
grado de Doctor y lleven cinco años de 
buenos servicios en la enseñanza de una 
asignatura que corresponda á la facultad 
ó sección en que se halle la vacante.

Arl. 59. Para las vacantes que 
ocurran en la Universidad Central se 
guardarán tres turnos: uno á la oposi
ción; otro al concurso entre Catedráticos 
numerarios de provincia que se hayan 
distinguido por su saber y aptitud para 
la enseñanza, y otro á los supernume
rarios de la Central, concurriendo con 
estos á las vacantes de las Facultades de 
Ciencias y Letras los Catedráticos de 
Instituto de Madrid (pie cuenten 10 años 
de antigüedad en el Profesorado como 
propietarios y tengan el título de Doctor; 
los cuales, una vez extinguida la clase 
de supernumerarios, concurrirán á las 
mismas plazas con los numerarios de las 
Universidades.

Arl. 40 El Gobierno proveerá las 
cátedras del Doctorado en los términos 
que establecen los artículos 258 al 241 
de la ley de Instrucción pública.

Art. 41. Cuando un Catedrático de 
Facultad fuere nombrado por el Gobierno 
para algún cargo ó destino de Instruc
ción pública, se considerará este como 
continuación del Profesorado, y el tiem
po que le sirviera se lomará en cuenta 
para el escalafón de su clase.

Art. 42. Cuando el Catedrático fuere 
nombrado para un destino fuera de la 
enseñanza, si hubiere obtenido la cáte
dra por oposición, conservará por espacio 
de dos años el derecho de volver al 
Profesorado en la misma categoría que 
ocupaba, y á cátedra de la misma asig
natura que estuvo á su cargo.

Art. 45. Cuando un Catedrático de 
Facultad, bien en explicaciones de cáte
dra, bien en libros, folletos ú otras pu
blicaciones, vierta doctrinas erróneas ó 
perniciosas en el orden religioso, moral 
ó politico, el Héctor, bajo su más estre
cha responsabilidad, procederá á la 
formación de expediente.

Comprobado el abuso del Catedrático 
en el ejercicio de su cargo, ó reconocido 
y ratificado por el autor el escrito en 
que los errores se contengan, el Redor 
elevará el expediente al Gobierno, quien 
oyendo al Real Consejo de Inslrucion 
pública dictará la separación del Profe
sor y su baja definitiva en el escalafón 
de la clase.

Arl. 44. Sehará un reglamento para 
la provisión de cátedras por oposición y 
concurso.

Arl. 45. De las disposiciones con
tenidas en este Real decreto se dará 
cuenta á las Corles en la próxima le
gislatura.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
do mil ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Fomento,

MANUEL DE OROVIO.

i Providencias judiciales. 
- ----------

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Caslrogerü.

Don Celso Tardajos, Juez de Paz con 
i funciones de primera instancia de esta 
| villa de Castrogeriz y su Partido.

Hago saber: que en este Juzgado y 
por testimonio del que refrenda, se ha 

! presentado demanda én reclamación del 
¡ voto electoral para Diputados á Corles 
i y Provinciales por Miguel Villanueva 
* del Rio, morador en la Granja de Torre- 

padierne, en la cual ha recaído el auto
i que dice así:
| Auto. Por presentada esta demanda 
i con los documentos que acompañan á la 
i misma: Visto el art. 27 de la ley elec- 
i toral de 18 de Julio de 1865, publíquese 
i en el Boletín oficial de la provincia y por 
: edictos en los sitios públicos de esta 

Villa y la de Pampliega la reclamación 
del Miguel Villanueva del Rio, según lo 
prevenido en el arl. 28 de antedicha 
Ley.

Dado en Castrogeriz á treinta y uno 
de Enero de mil ochocientos sesenta y 
siete. =Celso Tardajos. =P. S. M., 

.Pedro Arce Vázquez.

D. Celso Tardajos, Juez de paz con fun
ciones de primera instancia de esta 
Villa de Castrogeriz y su Partido.

Hago saber: que en este Juzgado y 
testimonio del que refrenda se ha pre
sentado reclamación del voto electoral 
para Diputados á Corles y Provinciales 
por Santiago Maestro Corral, vecino de 
Villasendino, en la cual ha recaído el 
auto que dice asi:

Auto. Por presentada esta deman  
da con los documentos que le acompa
ñan. Visto el art. 27 de la Ley electo
ral vigente de 18 de Julio de 1865, pu
blíquese por edictos la reclamación de
Santiago Corral, que se fijarán en los si 
tios de costumbre tle esta Villa y Villa
sendino, anunciándose asi bien en el Bo
letín oficial de la Provincia, según lo 
prevenido en el arl. 28 de la misma
Ley.

Dado en Castrogeriz, treinta y uno 
de Enero do mil ochocientos sesenta y 
siete. = Celso Tardajos.=P. S. M 
Pedro Arce Vázquez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Lema.

D. Joaquín Martínez, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instancia 
de esta Villa.

Doy fe: qué cn> el expediente pro
movido á instancia de D. Sabas García, 
vecino de osla Villa y elector para Di
putados á Cortes, en reclamación de que 
se incluya en la lista electoral á Be
nigno Pascual Cristóbal, vecino de Villa- 
fruela, ha recaído la sentencia que dice 
asi:

Sentencia. En la Villa de Lerma á

treinta y uno de Enero de mil ochocien- ' se pagarán en las Administraciones en
b>s sesenta y siete, visto por el Señor 

i D. Isaac Marlinez, Juez de primera ins- 
I Lancia de la misma y su Partido, el pre- 
: cedente expediente promovido á instan- 
' cía de 1). Sabas García, vecino de esta 
: Villa y elector para Diputados áCorles, 

en reclamación de que se le incluya en 
la lista electoral por reunir los requisi
tos que la ley exige, acompañando al 
escrito la partida do bautismo, cédula 
de vecindad, certificado dado por el 
Alcalde y Secretario de Ayuntamiento

i y recibos talonarios:
Resultando que admitida la demanda 

en veinte y nueve del mismo mes se
I mandó publicar dicha pretensión por 
1 medio de edictos en esta Villa y la do 
¡ Villafruela y en el Boletín oficial de la 
I provincia.
I Resultando que pasado el término do 
j veinte días desde que se anunció en el 
• Boletín oficial y no habiéndose presen- 
I lado oposición, se pasó el expediente al 
¡ Ministerio fiscal, quien le devolvió con 
i dictámen opinando que debe declarársele 
' con derecho electoral, por aparecer jos— 
¡ lificados los requisitos necesarios para 

considerarle como tal.
Conforme con el dictámen del Pro- 

i motor fiscal,
j Fallo: que debo declarar y declaro á 
| Benigno Pascual Cristóbal con derecho 

á ser inscripto en la lista electoral de la 
Sección de este Partido, para lo cual se 
remitirá testimonio de esta sentencia al 
Sr. Gobernador Civil de esta Provincia, 
expidiéndose otra de la misma al intere
sado si le pidiese. Asi por esta sentencia 
lo proveyó, mandó y firma dicho Señor, 
de que yo el Escribano doy fé.=Isaac 
Martínez. =Ante mí, Joaquín Martínez.

i La sentencia inserta es conforme con 
su original obrante en el expediente de

i su razón, de que doy fe y á que me re
mito. Y para que tenga efecto su inser— 

i cion en el Boletín oficial de la Provincia, 
pongo el presente que signó y firmo en

i Lerma á treinta y uno de Enero de mil 
¡ ochocientos sesenta y siete ,=Joaquin 
¡ Marlinez..

Anuncios oficiales.

LOTERÍA NACIONAL.

PROSPECTO
DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EL DIA 

11 DE FEBRERO DE 11167.

Constará de 24.000 Billetes, al precio de 
' 20 escudos ('200 reales), distribuyéndose 

556.009 escudos ('168.000 pesos) en 1.000 
premios, de la manera siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1 -. de  60.000
1  de  20.000
1  de  8.000
7  de 2.000.. 14.000

20  de 1.000.. 20.000
100  de 400.. 40.000
870...... de 200.. 174.000

 
1.000 556.000

Los Billetes estarán divididos en Dé
cimos, que se expenderán á 2 escudos 
(20 reales) cada uno en las Administra
ciones de la líenla.

Al dia siguiente de celebrarse el Sor- 
¡ leo se darán al público listas de los nú

meros que consigan premio, único docu- 
i mentó por el que se efectuarán los pagos, 

según lo prevenido en el arl. 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo reclamarse 
con exhibición de los Billetes, conforme 
á lo establecido en el 52. Los premios 

que se vendan los Billetes, con la pun
tualidad que liene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militaros y patriólas muer
tos en campaña, y á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de osla Córte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente.—El Director general, 
Esteban Marlinez.

SECCION DE FOMENTO.

MONTES.

Aprovechamientos forestales.
No habiendo tenido efecto, por falta de 

lidiadores, la subasta de los productos 
concedidos al Ayuntamiento de la Junta 
de Oleo en el monte llamado la Cuesta, 
según la Real orden de 24 de Agosto 
del año último, se sacan á público remate 
por segunda vez los expresados produc
tos bajo igual tipo, con las mis ras for
malidades y condiciones que se prescri
bieron para el primero eu el Boletín ofi
cial número 179, correspondiente á No
viembre anterior; debiendo verificarse la 
nueva subasta en 7 de Marzo próximo 
venidero y . en el punto que designa el 
mencionado boletín

Burgos 4 do Febrero de 1867.
Él. Gobernador de la provincia

PARLO DE CASTRO.
 

En el pueblo de la Sequera y casa do 
Manuel Mayor se halla depositado un 
macho mular yeguato, de edad cerrado, 
el cual perteneció á dicho Manuel, quien 
lo cambió por otro ganado, con un tra
tante en caballerías en la feria de Santa 
Lucía, celebrada en Gumiel de Izan el 
año último. En su consecuencia he 
acordado publicar este anuncio en el 
Boletín oficial, para que llegando á noti
cia del interesado pueda presentarse al 
Alcalde de dicho pueblo, por quien le 
será entregado prévio el pago de los 
gastos de custodia y manutención.

Burgos 5 de Febrero de 1867,
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

de Burgos.

El dia 8 del actual mes y hora de la 
una de la larde tendrá lugar la subasta 
de 586 kilogramos de pólvora de minas, 
bajo el tipo de 800 milésimas de escudo 
cada uno, conforme'al pliego de condi
ciones inserto en el Boletín oficial de la 
Provincia núm. 4, de 6 de Enero último.

Lo que se comunica para conocimiento 
del público.

Burgos 4 de Febrero de 1867.= 
P. 0., Mariano Casado Diez.

Anuncios particulares.

El Domingo 27 de Enero próximo 
pasado se. desmandó del pueblo de Gu
miel del Mercado un macho de las señas 
siguientes: edad cerrado, pardo, alto, 
rozado de la collera, recien esquilado, y 
corlada la cola; lleva cabezada de lana 
con tres correas. Quien supiere su para
dero se servirá dar aviso al Alcalde do 
dicho pueblo de Gumiel del Mercado.

Imprenta de la Diputación provincia!,,


